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AYUNTAMIENTO DE SERÓN

Día 24 de octubre, 10,00 horas:
 

 1 Manuel Rodríguez Campoy. La Ja-
mula, Baza, 18891 (Granada).

Serón. 190  1 475,73 475,73

Día 24 de octubre, 10,15 horas:

 2 Hdros. Salvador Linares. Pza. Pitá-
goras, 5. Tíjola, 04880 (Almería).

Serón. 192  1 1.848,48 475,06 4.750,60 2.323,54 4.750,60

 3 Hdros. Salvador Linares. Pza. Pitá-
goras, 5. Tíjola, 04880 (Almería).

Serón. 241  1 9.211,27 508,96 2.309,33 988,64 9.886,41 14.240,95 27.259,15 9.886,41

Día 24 de octubre, 10,30 horas:

 4 Desconocido. Serón. 245  1 9.397,27 1.096,10 10.961,01 10.493,38 10.961,01

Día 24 de octubre, 10,45 horas:

 5 Desconocido. Serón.  39  5 2.164,92 249,59   153,17 689,39 6.893,85 3.916,49 7.173,55 6.893,85
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Pol. n.º

 59.051/06. Resolución de 11 de septiembre de 
2006, de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, por la que se declara la utilidad pu-
blica en concreto de la línea aérea a 220 kV desde 
la Subestación S1 «Huéneja» en el termino mu-
nicipal de Huéneja (Granada) a la Subestación 
S2 «Las Torrecillas» en el término municipal de 
Abrucena (Almería) E-MP.04/06.

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha de 20 de enero de 2006, la empre-
sa Sistemas Eléctricos de Conexión Huéneja. S.L., solici-
tó en las Delegaciones Provinciales de Granada y Alme-
ría de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
declaración de utilidad pública en concreto de la línea 
aérea a 220 kV desde la Subestación S1 «Huéneja» en el 
Término Municipal de Huéneja (Granada) hasta la Sub-
estación S2 «Las Torrecillas» en el Término Municipal 
de Abrucena (Almería).

Dicha línea fue autorizada y aprobado el proyecto de 
ejecución con fecha 5 de junio de 2006 por esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

Segundo.–De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre del Sector Eléctrico y con el R.D. 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, así como con el Decreto 
292/1995, de 12 de diciembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en el BOE n.° 58 
de 7 de marzo de 2006, BOE n.° 149 de 23 de junio 
de  2006, BOJA n.°127 de 4 de julio de 2006, BOP de 
Almería n.° 48 de 13 de marzo de 2006, BOP de Grana-
da n.° 121 de 28 de junio de 2006, diario «Ideal» de 
Granada de 22 de junio de  2006 y diario «La Voz de 
Almería» de 17 de febrero de  2006.

Asimismo consta en el expediente documentación de 
los Ayuntamientos de Abrucena, Fiñana y Huéneja, 
afectados por la instalación, en la que certifican que ha 
estado expuesta en el tablón de anuncios de dichos 
ayuntamientos la información pública de la instalación 
referenciada, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 53 de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre 
del Sector Eléctrico y del artículo 144 del R.D. 1955/
2000 de 1 de diciembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas es competente para conceder la solicitada 

Declaración en Concreto de Utilidad Pública de acuerdo 
con el Titulo 1, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, Real 
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, R.D. 2818/1998 de 23 de diciembre sobre 
producción de energía por instalación abastecidas por 
recursos o fuentes de energía renovables, residuos y co-
generación, Orden de la Consejería de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico, de 30 de septiembre de 2002, por la 
que se regula el procedimiento para priorizar el acceso y 
conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de 
las instalaciones de generación contempladas en el R.D. 
2818/1998, Decreto del Presidente de la Junta de Andalu-
cía 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías y Decreto 201/2004 de 11 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo.–La Declaración de Utilidad Pública en 
Concreto está regulada en los artículos 140 y siguientes 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía, 
resuelve:

Declarar la Utilidad Pública en Concreto de la citada 
instalación, cuyas características principales serán:

Origen: Subestación S1 «Huéneja».
Final: Subestación S2 «Las Torrecillas».
Longitud: 15.328,81 m.
Términos municipales afectados: Abrucena y Fiñana 

en la provincia de Almería; Huéneja en la provincia de 
Granada,

Tipo: Aérea, simple circuito s/c.
Tensión de servicio: 220 kV.
Conductores: LA-445.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: U-120-BS.

La citada Declaración de Utilidad Pública en Concre-
to se realiza a los efectos de expropiación forzosa, lo que 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados por la línea e 
implicaría la urgente ocupación de los mismos de acuer-
do con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por las 
Delegaciones Provinciales de esta Consejería de Granada 
y Almería.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía 
administrativa podrá interponer Recurso de Alzada, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa, en el plazo de un mes contado a partir del día de su 

notificación de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, Jesús Nieto González. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 57.153/06. Anuncio de 27 de septiembre de 2006, 
de la Delegación Provincial de Industria y Tecno-
logía de Toledo, sobre solicitud de permiso de in-
vestigación «Manzanas» número 4102.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
derecho minero, con expresión de tipo de derecho (per-
miso de investigación), número, nombre, mineral, cua-
drículas mineras, términos municipales y solicitante:

Permiso investigación; 4102 (0-1-0); «Manzanas»; 
sección C); 16; Talavera de la Reina y Las Herencias 
(Toledo); don Ángel Mariano García-Loarte González.

Y habiendo sido admitido definitivamente este regis-
tro se hace público, a fin de que todos aquéllos que ten-
gan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días, a partir de la 
fecha de la presente publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 27 de septiembre de 2006.–El Delegado Pro-
vincial, Jesús Velázquez García-Bueno. 

UNIVERSIDADES
 57.182/06. Anuncio de la Facultad de Geografía e 

Historia de la Universidad de Oviedo sobre extravío 
de título de Licenciada en Geografía e Historia.

Extraviado título de Licenciada en Geografía e Histo-
ria, Sección de Geografía, de Dña. María Teresa Rodrí-
guez Arango, expedido en Madrid el 21 de diciembre
de 1987, se anuncia por término de treinta días, en cum-



BOE núm. 246 Sábado 14 octubre 2006 11163

 57.236/06. Anuncio de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Complutense de Madrid sobre 
extravío del título de Licenciada en Farmacia.

Extraviado el título de Licenciada en Farmacia de doña 
Isabel de Ledesma Thalheimer, expedido en Madrid, el 4 de 
diciembre de 1986, con número 2014 de la Subsecretaría y 
registrado en el folio 37 número 1486 de la Facultad se 
anuncia por término de treinta días, en cumplimiento de lo 
previsto en la Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 3 de octubre de 2006.–La Secretaria, Evange-
lina Palacios Aláiz. 

 57.251/06. Resolución de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Barcelona sobre extravío de título.

En cumplimiento de la legislación vigente, se anuncia 
el extravío del título de licenciado por la Universidad de 
Barcelona en Ciencias Económicas y Empresariales, es-

 57.300/06. Anuncio de la Resolución de la Facultat de 
Filología de la Universitat de Barcelona sobre extravío 
de Título de Licenciada en Filología Catalana.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se hace 
público el extravío del título de Licenciada en Filología 
Catalana, expedido con fecha 19 de octubre de 2001, a 
favor de Montserrat Deumal Solé.

Barcelona, 15 de septiembre de 2006.–El Secretario 
de la Facultad, Dr. Oliver Strunk. 

 57.309/06. Anuncio de la Universidad de Málaga 
sobre Extravío del Título de Licenciada en Derecho.

A efectos de la Orden Ministerial de 8 de julio de 
1988, se anuncia el extravío del Título de Licenciada de 
doña Estefanía García Planas, expedido el 16 de octubre 
de 2001 y Registro Nacional de Títulos 2002/067067.

Málaga, 27 de septiembre de 2006.–El Secretario Ge-
neral, Miguel Porras Fernández. 

 57.310/06. Anuncio de la Universidad de Málaga 
sobre Estravío del Título de Licenciada en Filo-
sofía y Letras (Filosofía y Ciencias de la Educa-
ción) Sección Psicología.

A efectos de la Orden Ministerial de 8 de julio de 
1988, se anuncia el extravío del Título de Licenciada de 
doña Verónica Odilia Morales Sánchez, expedido el 31 
de agosto de 1989 y Registro Nacional de Título 1991/
3245.

Málaga, 28 de septiembre de 2006.–El Secretario Ge-
neral, Miguel Porras Fernández. 

 59.052/06. Anuncio de la Resolución de la Univer-
sidad de Salamanca sobre extravío de Título de 
Licenciada en Farmacia de doña Casta Enedina 
Anta Casquero.

A efectos de la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(B.O.E. del 26) se anuncia el extravío del Título de Li-
cenciada en Farmacia de doña Casta Enedina Anta Cas-
quero, expedido el 12 de noviembre de 1981.

Salamanca, 9 de octubre de 2006.–La Secretaria Ge-
neral, Elisa Muñoz Torres. 

pecialidad Economía de la Empresa de don Jorge Sancho 
Salido, expedido en Barcelona, el 12 de julio de 1996.

Barcelona, 18 de septiembre de 2006.–Secretaria, Ma-
ría Teresa Vilalta Ferrer. 

plimiento de lo previsto en la Orden de 8 de julio
de 1988.

Oviedo, 15 de septiembre de 2006.–Administradora 
de la Facultad de Geografía e Historia, Mercedes Musle-
ra Alonso. 


